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se tomaran por mayoría/absgluta de votos de los socios 
presentes Los votos fn biánco y las abstenciones! sé 
sumarán a la mayor CULO DÉCIMO SEGUNDO... 

  

Las Juntas Gener] tes e socios son ordinarias, 
extraordinarias y Unvefsales Las Juntas Generales 
Ordinarias se reunirán ¡na vez al año, dentro de los tres 
Fa ts E 
económico de la cokpañía, previa convocatoria, y de 
conformidad con lo| establecido en los presentes 
estatutos, y lo que dispongan las leyes y resoluciones 
vigentes a esa fecha. Las Juntas Generales 
Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas 
para tratar asuntos especificamente puntualizados en la 
convocatoria correspondiente Las Juntas Cenerales 
Universales se reunirán en cualquier tiempo, sin 
necesidad de convocatoria previa, pudiendo tratar 
cualquier asunto, st esta presente la totalidad del capital 
social y los Socios aceptan por unanimidad la celebración 
de la Junta. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La Junta 
General sea ordinaria o extraordinaria, será convocada 
por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 
circulación del domicilio principal de la compañ:a, Entro 
el día de la publicación de la convocatoria y el de la 

  

seumión, mediarán, por lo menos ocho días En dicho 
lapso mo se contará el día de publicación de la 
convocatoria, ni el de la reunión, y para el computo del 
plazo se considerarán hábiles todos los días ARTÍCULO 
DÉCIMO CUARTO.- La convocatoria a la Junta 
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plena validez de este 
contrato.- Firmado). Dobtor/ Guillermo Benalcázar A 

Matricula número ocho ril Árete del Colegio de Abogados 
de Pichincha - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 
MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo 
el valor legal, leida que [e a los comparecientes por mí 
la Notaria; se afirman y so Seatifican en todo su 
contenido y para constencia de ello firman conmigo, en 
unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

  

£) SRA/ GINA RAMONA ELIZABETH MORA BERMÚDEZ 
0.0. 130slO ddsm6 ( 
Cv. 133-018 

Lal; 

£) SRTA. GABRIELA ALEJANDRA ESCOBAR CACERES 
C.c. (11942233 
C.V. 111-0034 
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m1 Almena Moreno de Solínes. Notaria 

  

Firmado) 

A CONTINUACION VIENEN LOS DOCUMENTOS | 
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Segund: 
HABILITANTES 
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